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REF.: ACCIÓN DE TUTELA/ SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 

ACCIONANTE: DEISY MARYORI GIRALDO LÓPEZ  

ACCIONADOS: - COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) - UNIÓN 

TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD DIAN 2022  

TEMA: RESULTADO INCORRECTO,  VALORACIÓN DE ANTECEDENTES -CONCURSO 

DIAN 2022 OPEC 198240 GESTOR IV MODALIDAD INGRESO.  

Por considerar vulnerados mis derechos fundamentales al debido proceso administrativo, 

igualdad, seguridad jurídica, derecho al trabajo, derecho al acceso a cargo públicos; 

conforme a las pruebas que  relaciono y de acuerdo con los siguientes hechos: 

HECHOS: 

Deisy Maryori Giraldo López con cédula 1.038.411.320, actuando en nombre propio 

solicito se reevalué el puntaje relacionado con la valoración de antecedentes. 

La presente reclamación está relacionada con el puntaje dado, respecto a los resultados 

de las pruebas de valoración de antecedentes realizadas en mi participación del concurso 

DIAN 2022 en la OPEC 198240 Gestor IV. Modalidad Ingreso, con un puntaje de 40. 

Faltarían incluir 55 puntos relacionados 15  Educación formal y 40 experiencia 

profesional relacionada para un total de 95 puntos. 

 

1: VALORACIÓN EDUCACIÓN FORMAL:  

 
IMAGEN 1 SIMO RESULTADO VALORACION DE ANTECEDENTES 

 

 
 
 

IMAGEN 1 ANEXO_ACUERDO_P.S._DIAN_2022 
 
 

 
 
 



 
IMAGEN 2 ANEXO_ACUERDO_P.S._DIAN_2022 

 
 

 
 

IMAGEN 3 ANEXO_ACUERDO_P.S._DIAN_2022 
 

 
 
 
De acuerdo con el ANEXO_ACUERDO_P.S._DIAN_2022 cuento con los estudios formales 
requeridos para la vacante  por la que estoy concursando, los cuales relaciono y no se están 
teniendo en cuenta: 
 
- Estudios profesional como contadora pública el cual da una puntuación del 15.  
-Especialización en Innovación y Desarrollo de Negocios que pertenece al NBC de 
Administración, de acuerdo con la ficha del empleo al cual apliqué, es aceptada, el cual da 
una puntuación del 10. 
-Especialización en Gerencia y Administración Tributaria: Puntuación  de 10 
 

2: VALORACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA:  

IMAGEN 2 SIMO DETALLE VALORACION DE ANTECEDENTES 
 
 

 
 
 
 



IMAGEN 4 ANEXO_ACUERDO_P.S._DIAN_2022 
 

 
El cargo que aspiro corresponde a Gestor IV, nivel jerárquico profesional donde el tipo de 
experiencia y tiempo requerido es de Tres (3) años de experiencia de los cuales uno (1) es 
de experiencia profesional y dos (2) años de experiencia profesional relacionada. 
(Subrayado fuera de texto) 

 
Actualmente soy auditora en la DIAN  en el proceso de fiscalización y liquidación donde 
cuento con más de 36 meses de experiencia profesional relacionada, (3 años) realizando 
todas las funciones esenciales del cargo al cual apliqué, tal cual lo soporta la certificación, la 
cual no  se está teniendo en cuenta para la puntuación dada en la valoración.  
 

 
 
Así mismo, cuento con un año de experiencia profesional como Supervisora Financiera 
Proyectos Tic, certificación que fue aportada.  
 

PETICIÓN: 

En virtud de lo expuesto, se solicita a este honorable Juzgado/Tribunal que se amparen los 
derechos fundamentales  y se ordene la revisión y reconsideración de la puntuación dada en 
la valoración de antecedentes, teniendo en cuenta mis méritos académicos y profesionales 
respecto con la educación formal y experiencia laboral relacionada, la cual debe ser 
de 95 puntos.  

 

DEISY MARYORI GIRALDO LÓPEZ.  

 


